RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE MAYO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0004779, Ent. N° 2483/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas –Dirección Nacional de Hidrografía- relacionadas con la prórroga de la Compra Directa por Excepción Nº 1115/2013, cuyo objeto es la “Readecuación de Edificios de servicios en el Embarcadero de Yates de Riachuelo”;
RESULTANDO: 1) que por Resolución del Director Nacional de Hidrografía, de fecha 05.8.2013, se adjudicó (ad referéndum de este Tribunal) el llamado de referencia a la empresa Programa SRL, por un monto total de       $ 8.706.240 y este Tribunal en Sesión de fecha 28.8.2013 acordó cometer a la Contadora Auditora la intervención del gasto; 

2) que por Resolución de fecha 14.10.2013 el Director Nacional de Hidrografía, complementó la Resolución de fecha 05.8.2013 incluyendo los mayores costos y en Sesión de fecha 20.11.2013 éste Tribunal cometió a la Contadora Auditora la intervención del gasto de                  $ 2.611.872;

3) que la empresa Programa SRL por nota de fecha 5.2.2014 solicita una ampliación del plazo para la finalización de obras, la que fue concedida por el Director Nacional de Hidrografía con fecha 27.2.2014;

4) que en la oportunidad se remite nota de   Programa SRL de fecha 6.3.2014 solicitando la aprobación de una nueva fecha de finalización de obra para el 17.3.2014, en virtud de las lluvias y paros sucedidos en el mes de febrero, la que fue concedida por el Director Nacional de Hidrografía con fecha 19.3.2014; 
5) que por nota de fecha 07.4.2014 se remiten las actuaciones a este Tribunal, para la aprobación de la prórroga de 20 días para el plazo de ejecución respectivo;  
CONSIDERANDO: 1) que el Pliego de Condiciones particulares (Sección I Punto 2, Plazos para el adjudicatario)  establece que “Por razones imprevistas (mayor cantidad de días de lluvia a las promediales para la época, crecientes, etc) el adjudicatario podrá solicitar la ampliación de plazo, cuyo otorgamiento será discrecionalidad de la DNH;
2) que no surgiendo de los antecedentes que la prórroga implique mayores costos y estando la misma prevista en el Pliego de Condiciones Particulares, no corresponde una nueva intervención;    

ATENTO: a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

 EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones;
2) Téngase presente lo señalado en el Considerando 2);
3) Comunicar a la Contadora Auditora;
4) Devolver las actuaciones.  
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